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Pto Quinche a 09 de mayo de 2025 
 
 
Asunto: Entrega de temas para la rendición de cuentas 2024. 
 
 
Sra. Bety Esperanza Noteno Shiguango 
Presidenta  
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Santa maría de 
Huiririma. 
 
 
De mis consideraciones: 
 
Reciba un cordial saludo de parte de quienes conformamos la Asamblea 
Ciudadana Local de la Parroquia Santa María de Huiririma, deseándole el mayor 
de los éxitos en sus funciones diarias en la parroquia. 
 
En representación de la ciudadanía, me permito entregar la siguiente 
documentación que detallo a continuación, para el proceso de Rendición de 
Cuentas del GADPR de Santa María de Huiririma para el año fiscal 2024: 
 

1. Hoja de Ruta de rendición de cuentas 2024, en 1 foja (dos caras) 
aprobada. 

2. Registro de asistencia de reunión de trabajo 1 foja 
3. Anexo fotográfico de la reunión. 1 foja 

 
 

Nota: Luego de la reunión de trabajo y una vez conocido el informe preliminar 
de rendición de cuentas, no han surgido temas de consulta por parte de los 
asistentes por cuanto se considera que el informe es lo suficientemente claro 
tanto en las actividades como en la ejecución económica. 
 
 
Por la prestada al presente anticipo mis agradecimientos. 
 
 
De Ud. Atentamente 
 
 
 
 
Sr. Lino Raúl Noteno Shiguango 
C.I.: 1500757271 
PRESIDENTE ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL P.S.M. HUIRIRIMA 
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Registro de firmas 
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Anexo fotográfico: 
 

 
 

 



 

 

ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL PARROQUIA SANTA MARÍA DE HUIRIRIMA 

REFORMADA EL 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

SANTA MARÍA DE HUIRIRIMA, AGUARICO, ORELLANA 

 


